
Año CXI Lunes, 3 de enero de 1944 Núm. 1

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..........................
Semestre ............................
Anual ...............................

36 pesetas.
60 —

126 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección iel 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO pías, los del 
año corriente; 0’75 ptas., loe del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cade aeueeie • 

o documento que se inserte, VsO peseta». Al origine! 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otee 
de tasas provinciales de^0'2$ ptas. por eada ineereió*.

Los derechos de publicación de númeioe extraor
dinarios y suplementos serán convencionalee de acaer- 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los Anuncios obligados al pago, eól» se ieserterán 
previo abono o cuando haya persona en la capitel q«e 
responda de éste. (

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según esté pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio kcompafiará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siende <e 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un eolo ejew- 
plar, que se solicitará en el oficia de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta de! Hogar PigwateUi.

,e,“ oMisan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
e ntonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

Ú.as de su prcmulgación, ei en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civilj. • '

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria* para la capital 
de provincia desde que ae publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provine!*. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarias raeiban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar e* 
el sitio -de costumbre, donde permanecerá hasta el reeibe <tei ai- 
guíente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respwi- 
sabilidad, de conservar los números de este BoLrrix, eolcecionadot 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verifiearse al Saal 
de cada semestre.

GOBIERNO DE LA NACION
Presidencia del Gobierno

ORDEN
ReivifridícaciÓM fincas adjudicadas a la Delega
ción Nacional d^ Sindicatos de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., cuando hubiesen sido adquiridas por 
entidades war.vastas con posterioridad ai 18 de julio 

de 1936.
limo. Sr.: Cotí ieW fin de aclarar <1 alcance1 de 

la Ley de 23 de septiembre de 1939 iquie ■declaró 
propiediad de la Dfeü&gacióni Na'4 o nal de Sindi
catos -de b. E . T. y de jilas J. O. N. S. los bienes 
¡q'ue pert-enleci-eron a >Pos Org-anismcb v^iKlicyiJ js 
marxiistas o anarquistas, se dictó la Orden de 29 • 
de mayo de 1943, que dispusio- que las ifuncioncs 
que corresponden a la Comi*sión Cal.lifica-dora de 
Bienes Sindicall'eis, Marxistas, se refieren única 
y exclusivamente a los que se hallaban ten el1 pa
trimonio de las organizadores día diclm carác
ter con anterioridad al 18 de jlmlio de 1936.

Habiendo sido putilicada ila Ordien antes cita
da cuando ya venia funcionando la ¡Comiisión Ca
lificadora, durante didhoi período ise han elrectua- 
do a favor de la Delegacióni Nacional de Sitad ca- 
tos algunas adjudicaciiones de ¡bienes que, hab:en- 
do sido, adquiridos por los ISindlicatos marxistas o 
anarquistas, con posterioridad! al año 1936, y por 
cuya adquisición ise satisfizo a favor de lo,s vende
dores un precio que fue ingresadoi en su patri
monio.

Ha existido, puiesl, por una parte), una adj'udi- - 
cación que, de haberse conocido con anteriori
dad 1a Orden aclaratoria, no hubiera sudo efec

tuada, y, por otra, ,CI1 hecho de que efj cedente del 
bien de que trate percibió en dicho momento un 
predio procedente de] patrimonio del organismo 
maixista, que deberá ser reintegrado en ,el caso 
de que vuelva a su poder eli bien .enajenado.

Con el fin de resolver la situación creada, esta 
Presidencia del Gobierno dispone::

l.° En aquellos casos en que con anteiriopidad 
la puln'«ación de la Orden de 29 de mayo de 

1943 se hubiese efectinado por da Comiisión^ Cali
ficadora de Bienes SindicaH&s Marxistas la adju
dicación a -favor de lia Ddlegación National die Sin
dicatos de algún bien que resultase haber sido ad
quirido por el organismo marxista con postetio- 
ridad al 18 de julio de 1936, el anterior poseedor 
podrá dirigirse a ¡lá Ddlógación Nacional de Sin
dicatos para que, reconociéndose1 el he-dio de la 
compra por el Sindicato marxista después die Ha 
techa indicada, se- avenga a restituirle el bieií de 
re'ferenícia.

2 .*^ Si la Dellegación National de Sindicatos) 
accediese a la prétenslión deducida. H reclamante 
vendrá obligado a reintegrar a favor de aquélla 
el predo que k fue satisfecho por el organismo 
marxista con motí-vo de Ja adquisición efectuada, 
apllicándois-e para determinar el valor dell dinero 
en aquella fecha lós porcentajes establecidos en 
el artículo 12 de 'la Ley de Desbloqueo.

3 .° Si la Delegación Nadona! de Sindicato^' 
no yecbnociesie: 'en < replantante la calidad de 
dueño de. los bienes redamados y no se' aviniese 
por dllo a la retrocesión defl bien adjudicado, C1 
interesado, podrá reiivindicarH'o ejercitando la co- 
rrespoi^díentie: aqcióinl ante, líos- llVibunáles or
dinarios. '.

Dios guarde- a V. I. muchos- añolsi,
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Las disposiciones del Gobierno son obligatoria» para 1* capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la eismi provintie. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reeibae 
este , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ee 
el sitio -de costumbre, donde permanecerá hasta ol reeibe dei 
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respe»- 
sabilidad, de conservar los número» de este Boi.rri», eoleeci-inadoe 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifieerse al fioel 
de cada semestre.

GOB3ERNO DE LA HACIOH
Presidencia del Gobierno

ORDEN
Rm^iduiaHán d/ fincas adjudicadas a la Delega
ción Nacional dd, Sindicatos de F. E. T. y de las 
J- O. N. S., cuando hubiesen sido adquiridas por 
entidac^rs mar.vhstas con posterioridad al 18 de julio 

de 1936.
limo. Sr.: Con iéli fin de aclarar 'ti alcance1 de 

la Ley de 23 de septiembre de 1939 iqnei declaró 
propiedad de1 la Deiltagacióni National! de Sindi
catos de F. E . T. y de las J. O- N. S. los bienes 
iq'ue pert-enlecieron a ^os Organismc^ •s^ndicpj js 
mandistas o anarquistas, ste- dictó la Orden de 29 
tele mayo de 1943, -que dispuso que las ifunciones 
que corresponden a la Comisión Callificáidora de 
Bienes Siiidicalle^ Marxistas, se refieren única 
y excUisiivámente a Jois que se hallaban en el1 pa
trimonio de las organizadiomes día dicho carác
ter con anterioridad al 18 <?ei jíulio de 1936.

Habiendo sido puMicada ila Ordien antes cita
da cuando ya venia funicioman<?o la |Com|isión Ca
lificadora, durante dlicho período ise han e'íectua- 
do a favor de la Delegación Nacional de Smd ca
los algunas a<?judic.aaiiones de bienes que, hacen
dó sido adquiridos por los ISindlicatos marxistas o 
anarquistas con posterioridad! al año 1936, y por 
cuya adquisición tse satisfizo a favor de los vende
dores un precio que fue ingresado en su patri
monio.

Ha existido, pues!, por una parte, una adjudi
cación que, de haberse nonocidó con anteriori
dad ¡a Orden aclaratoria, no hubiera sido efec

tuada, y, por otra, ,«1 hecho de que e(l: cedente del 
byen de que trate percibió en dicho momento un 
predio procedente del patrimonio del o.gani*mo 
maixista, qu,e deberá ser reintegrado en .c'l caso 
de que vuel.va a su poder el- bien enajenado.

Con el fin de resolver la situación creada, esta 
Presidencia del 'Gobierno dispone:

1 .' En aquellos casos en que con anterioridad 
la publ'daciión de la Orden de 29 de mayo de 

1943 so hubiese lefectiuado por ila Comlisión Caíti- 
ñcadora de Bienes Sindicales. Marxistas la adju
dicación a favor de ila Delegación National dje Sin
dicatos de algún bien que resultáis^ haber sido ad
quirido por el organismo marxista con posterio
ridad al 18 de julio de 1936, el anterior poseedor 
podrá dirigirse a |la Ddlegación Nacional de Sin
dicatos para que, reconotiéndos-e el hedió de la 
compra por c’l Sindicato marxista después dle Ha 
fecha indicada, se avenga a restituirle el bien de. 
referencia.

2 .* Si la Delegación Nadional d'e Sindicatos) 
accediese a la pretensión deducida, iel reclamante 
vendrá obligado a reintegrar a favor de aquélla 
el predio que Le fue satisfecho por el organismo 
marxista con motbivo de Ha adquisición efectuada, 
aplicándois-e para determinar el valor ddl dinero 
en aquella fecha Ms porcentajes establecidos en 
el artículo 12 de la Ley de Desbloqueo.

3 .° Si la Delegación Nadioaa-l de Sindicato^' 
no jecónocies'e 'en 4 recamante la calidad de 
dueño de los bienes redamados ly no se aviniese 
por ello a la retrocesión dei? bien, adjludicado, CI 
mteresado podrá rCivindicario ejercitando la co- 
rrespoi^dientie acció,n| ante l|os- 'Tribunales or
dinarios.

Dios guarde a V. I. muchos añds,
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Madrid, 16 de diciembre de l¡943i.—P,. D., el 
Síílbsiecretario, Luis Carrero. ■

Timo, "Sr. Presidente de la Comisión Litermi- 
niisterJaV Ca^ifiidadiolra '.de! Bables indi calles

Marxistas.
(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 363, 

de fecha 29 de diciembre de 1943').

Ministerio de Trabajo

Jornada de trabajo cu. Tas labores subterráneas de 
las minas metálicas.

limo. Sr. ■ Persistiendo, las circunstancias, que 
determlinaron la publicación de la Orden de 21 de 
diciembre de' 1942. y de conformidad con lo pre
venido en el apartado 3.° del artícullo 36 del De- 
cretci-Ley de l.° de julio ,die 1931 sobre-jornada 
máxima, en reTaciión con el párrafo final del ar- 
ticuío 37 de la misma disiposición,

Este Miinisterio ha rd^uMío que fía jornada le- 
gail de siete horas en; ^s labores 'subterráneas 
de las minas metálicas pueda aumentarse hasta 
el máximo de. ocho horas durante ei* primer se
mestre -de año 1944, remunerándose tal trabajo 
extraordinauo con el salario tipo de lá hora or
dinaria,. . .

Lo que d'-go a V. I. para Lu conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. , ,
Madrid, 22 -de dicliiemlbre de 1943.—Girón de 

Vela seo. , , . 
limo. Sr. Director general de Irabajo.

(Del “Bdletín Oficial del Estado” núm. 363, 
de fecha 29 de diciembre de 1943).

Ministerio de Hacienda

ORDEN

^iHpüando, con carácter dejMiitwo c improrrogable, 
el plazo para presentar reclamaciones anta el Tribu- 
iial Arbitral' dv Segaros, sobre siniestros regulados

por la Ley de 17 de octubre* de 1940.
Timo Sr. ■ Los d!i!ferenten pUazos presenptonos 

existentes para ejercer acciones ante el Tribunal 
Arbitrial de Seguros, motivadas por discrepan
cias surgidas entre' asegurados y aseguradores, 
por la anidación del Laudo de. 21 de noviembre 
de 1940, según se trate de póbzas contratadas 
con Compañías Anónimas o con .entidad- < 'P- 
forma mutua, han ¡inducido a error a líos intere
sados en algunos casias, y siendo por otra parte 
necesario fijar qi término definitivo para la pre
sentación de demandas por el radicado motivo, 
ante el Tribunal Arbitral de Seguros, paiec. 
oportuno ampfliar el plazo que establecía la (Ji - 
den ministeriaí de 10 de jumo, del corriente ano, 
hasta .el 'límite, fijado para M aseglui^-dos en Mu- 
tuallidadles en la de 17 de octubre de 1942. . -

En su virtud, este Mlmisterio, de cionformidad 
con la propuesta de la DireiaciOa General de be- 
puros, y haciendo uso (clle -las ladultades que k 
«nfiere el artícuto 14 de Ha Ldy * 17 da Octubre 
’e 1940. se ha’serViidb disponer: . , .

" Se amplía con carácter defimtivto c improrroga

ble,'hasta, el l.° ¡de jdlio de 1944, el plazo para 
la presentación de -demandas por asegurados, en 
Compañías Anónimas ante el Tribunal Arbitral 
de Seguros, por lia aplicación del Laudo de 21 de 
noviembre de 1940.

Lo que digo a iV;. I. para su ciomocimiento y 
efecto^, . _

Dios, guaixíe a V. I. mlucihos años.
Ma^r^di, 29 de diciembre de 1943. — J. Ben- 

jumea. .
Hi'mo. Sm Director general, de, Seguroisj.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm 364.
<?e fecha 30 de diciemibre del 1943).

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Comiocando exámenes extraordinarios "en mes de 
enero para los alumnos de las FacxdtttdeS. -um'uersL 
tavias a quienes l^s tallen para terminar su carrera 

una o dos asignaturas

limo. Sr.: Vistas las instancia? elevadas a este 
Mlinisteriloi por alumnos dei diversas Bacultades, 
en soilicitud de exámenes extraordinarios para 
aquellos a quienes ¡kls- falten asignaturas para tei - 
minar su carretera, 1

Este Mühisterio ha resulejllto: , , ,
l.° Conceder una convocatoria de exámenes 

extraordinarios en -el mesj de enerloi próximo, en 
la que podrán tomar partel los alirmnios libres de 
todas lals Facultades universitarias que tengan 
pendieintes para terminar su carrera una o dos 
asignaturas. z ,

2 .° La insiciripción de matrícula se efectuara 
con derechos ordinarios, desde .e|l 3 hasta el 12 
de enero próximlP, vCrificánidose. ilos exámenels co- 
irespondientes deili 20 al 30 del rriismo mies.

3 .° La matrícula se considerará válida sola
mente para esta convocatoria, teniendo que hacer 
de nuevp inscripaión los que ddseen! examinarse, 
en junio o septiembre, por no haberse presentado 
o .por haber quedado pendientes de aprobación 
en alguna asignatura. • v ,

Lo digo a V,. I. para su conocimiento y demás 
efectos. '

Dios guarde- a V. I. níudhos anosi. , _ 
Madrid. 27 de diciembre) de 1943. — Tbanez

Martín. - _ TT • 
limo. Sr. Director general de Enseñanza uni

versitaria. , 
' (Dell “Boletín Oficial dell Estado” núm. 364. 

de fecha 30 de diciemlbre de 194o).

. s e F^To n  s e g u n d a
Núm. 5.867 

Civil de la provinel?
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería
Circulares

Hábiéndose presentado la epizootia de ^bunco 
bacteridiano en el ganado existente en el térmmo mum 
cipal de Belchite, en cumplimiento de lo prevenido 
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en el art. 12 de) vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
denominada «Fonetilla», señalándose como zona sos
pechosa una faja de terreno de 400 metros de anchura 
alrededor de la zona infecta, como zona infecta la ci
tada partida y zona de inmunización otra faja de terre
no de igual anchura alrededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que señalan los arts. 10, 139 y siguientes del indi
cado Reglamento, y las que deben ponerse en práctica 
las comprendidas en los citados artículos.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1943.—El Goberna
dor civil: P. D., El Secretario del Gobierno, Pablo 
Molinos.

* * v

Núm. 5.868
Habiéndose presentado la epizootia de fiebre aftosa 

en el ganado existente en el término municipal de Ve 
lilla de Ebro, en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en el.casco de 
la población. .

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que señalan los arts. 10 y 224 del citado Reglamento, 
más las que se indican en circular núm. 3.089 de fecha 
28 de julio del año actual, inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de la fecha mencionada.

A los efectos de traslado de animales se considera 
como zona infecta todo el término municipal de Ve- 
lilla de Ebro, y como zona sospechosa todos los térmi
nos municipales que limitan con el declarado infecto.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1943.—El Gober
nador civil: P. D., El Secretario del Gobierno, Pablo 
Molinos. . .

SECCION QUINTA

Núm. 5.844

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza

ICump'lidos -los trámlites reglamentarios .en eil 
expediente promovido por D. Emillio Marzal Al- 
barrán, en soilicitud de autorización para am'piliar 
su industria de. reparadión d'e automóvilesi y ma
quinaria en generall en Zaragoza (cálle Z(ima;a- 
cárregui. núm 5), industria comprendada -en el 
o-rupo I, apartado b) de la clasilficadión estable
cida por la Orden, m'iniisterial <2eí 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Delegación de Industria ha resuejíto auto
rizar a D. Emilio. Mlarzal Alibarrán para que 
Efectúe la ampliación de referencia» con arreglo 
a las condiciones generales fijadas ien la norma 
11.a de la ditada Orden y a la eslpeciall1 de que la 
puesta en marcha de la fabricación deberá efec
tuarse en el plazo máximo de tre^ meses, contados 
a partir de la fecha de publlieación de esta resolu
ción en el “Boil'etín Ofi^al” de la provincia, de lo 
contrario, la autorización se consliderará anulada.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1943.—El Inge- 
niero^Jefe, J. Pueyo.

Núm. 5.870

Sexta División Hidrológico-Forestal

Providencia

El señor Gobernador civil de la provincia, en provi
dencia de esta fecha, ha acordado, de conformidad con 
lo propuesto por esta lefatura, imponer al,Alcalde de 
Berdejo la multa personal de 50 pesetas por no cum
plimentar debidamente las órdenes de la misma en la 
tramitación del expediente de denuncia interpuesta 
con fecha 20 de septiembre último por Toribio Gracia, 
Capataz forestal, contra Dámaso Soria y Tomás Balsa, 
por pastoreo abusivo de ciento diez lanares en el mon
te *Sierra de la Nava», conminándole con otra igual si 
en el improrrogable plazo de ocho días no cumplimen
ta los servicios reglamentarios que se le tienen intere
sados. ■

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual, sin haberlo verificado, se exigirá por la vía de 
apremio judicial, y es recurrible, previa su consigna
ción, ante el Tribunal Provincial Contencioso-Aami- 
nistrativo, que resolverá en única instancia, según 
prescribe el mismo artículo. _ .

Lo que de orden del señor Gobernador se publica- 
en este Bo l w t íf para conocimiento del citado Alcal
de y demás efectos. ■

Zaragoza, 30 de diciembre de 1943.—El Ingeniero- 
Jefe: P. A., Antonio de Pascual.

Delegación Provincial
de Abastecimientos y Transportes

CIRCULAR NUM. -.71
Injreeoi por cartillas individuales

La Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes, en oficio núm. 121.028, de fecha 21 del actual, 
ha ordenado que las Delegaciones Locales de Abaste
cimientos encargadas de tramitar todo lo referente a 
cartillas individuales (expender nuevas cartillas, altas, 
bajas, etc.) liquiden con la Delegación Provincial a 
que pertenecen todos los ingresos que recauden por el 
concepto de cartillas de racionamiento, a tenor de lo 
cual he dispuesto:

Artículo l.° A partir del 1.° de enero del próximo 
año de 1944, deberán comunicar todos los Alcaldes, 
Delegados Locales de Abastecimientos, a la Delegación 
Provincial de Zaragoza (Negociado de Administración) 
la cantidad de cartillas existentes en cada Ayuntamien
to en 31 de diciembre de 1943, con expresión de las 
que tengan por cada categoría o clases, remitiendo a 
tal efecto un resumen que deberá’obrar en poder de la 
ya citada Delegación antes del día 8 de enero pró
ximo.

Artículo 2.° Mensualmente todos los Alcaldes Dele
gados Locales remitirán al citado Organismo un parte 
mensual del movimiento habido en las cartillas de 
racionamiento y con arreglo al modelo que a continua
ción se expresa, y que próximamente se remitirá por la 
ya citada Delegación, el cual deberá enviarse en los 
diez primeros días de cada nies e indicando la forma en 
que se remita la cantidad total que importen las car
tillas expendidas durante el mes anterior.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1943.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.—P.A.r El Subdelegado Provin
cial, Manuel juan Fernández.
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BE LA PRO^IMQIA DE ZARAGOZA

Núm. 5.854

Jefatura Agronómica de Zaragoza

CIRCULAR

Por esta Jefatura ha sido fijado el precio de la patata 
de siembra procedente de 1a provincia de Alava, en 
todos los almacenes de la C. R. E. P. A., existentes 
en la provincia, en la siguiente forma:

Patata temprana, U65 pesetas kilogramo.
Patata tardía, 1*45 pesetas kilogramo.
No pudiéndose efectuar ventas en cantidades infe

riores a un saco, siendo el peso de éstos aproximada
mente de 50 kilogramos. .

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento. .

Zaragoza, 30 de diciembre de 1943.-El Ingeniero- 
Jefe, Domingo Rueda y Marín.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943: pudiendo presentar los vecinos contra, aqué
llos las reclamaciones que estimen convenientes.
Presupuesto mifnicipal extraordwario

5.791.—Valmadrid
i pv-’sto tripa) ordúiario 

5.747.-Tarazona (1944).
Cénso de carrtmi.s y gauado sujetos la requisiciów wilitar 

5.741.—Luna .
Ks o general de «tilidade?

5.729.—Fuentes de Ebro (1943).
* * *

CADRETE : . Núm. 5.849

Por espaaio idle ocho días siel halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Apuntamiento el acuerdo 
deHi mjismo, sobrei pago del1 capítulo de imprevis
tos del presupuesto municipal ordinario vara 1941 
•de la cantidad de 95’95 pesetas, para, adquirir li
bros con destino a la Biblioteca munidipall y que 
por oWido involuntario dejó de '"nduirse! en dicho 
presupuesto ají lolbjjeto «de oír reclamacicuiies.

Cadrete. 29 de diciembre de 1943.—E,T Alcalde, 
Tomás Buil 1

RICLA Núm. 5.847
Habiendo quedado desierta^ la primera y sie- 

gunda subastas anunciadas en el “Boletín Ofi
cial” de lia provincia del día 11 dell preisente mies, 
el Ayuntamiiento ha acordado celebrar una ter
cera por lo que iS-e refiere al arbitriioi de pesasi y 
medidas, bajo el tipo.jdie 7.000 pesetas en alza, el 
día 17 de enero proxtrnó, a 1as doce horas, en la 
Casa (Consistoria.il y con sujeción a las condiciones 
del pliego, qiue se halla de manifiesto, presentán
dose las proposiciones en sobres cerrados duran
te la media hlora siguiente: al comienzo dé la su
basta.

Riela, 27 de diciembrei |d¡e! 1943'. — El Alcalde, 
Nicolás Moisteo. . .

SECCION SEPTIMA . ..... .......... . 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 5.853

. TARAZONA
D. Ezequiel Larras Marcilla, Jue^ interino de pri

mera instancia del partido de Tarazona;
Hago saber: Que D. Eugenio Gil Pernaut, mayor 

de edad, casado, propietario y vecino de Tudela (Na
varra), ha promovido expediente', ante este Juzgado 
para acreditar el dominio sobre las siguientes fincas 
rústicas sitas en el término municipal de Trasmoz:

1. Tierra en el “Molino Nuevo”, lugar llamado 
“Molino”, de 7 hanegas de cabida, equivalente a 50 
áreas y 5 centiáreas; confronta: al Norte, con finca 
de herederos de D. Cándido Lamana; al Sur, con la 
de Pilar García; al Este, con brazal del Estrecho, 
y al Oeste/, con río Mayor.

2. Tierra en el "mismo punto y lugar que Ja an
terior, de 2 hanegas de cabida, equivalentes a 14 
áreas y 30 centiáreas; confronta: al Norte, con la de 
Andrés Gil; al Sur, yon finca de herederos de don 
Cándido Lamana; al Este, con la de Juan Gil, y al 
Oejste, con río ‘Mayor.

3. Tierra en el lugar llamado “Carrera-Tudela”, 
de 8 almudes de cabida, equivalentes a 4 áreas, 76 
centiáreas y 64 decímetros cuadrados; confronta: al 
Norte, con h de Cristóbal Pérez; al ISiur, con el mis
mo ; al Elste, con río Mayor, y al Oeste, con brazal 
de Carrera-Tudela. _ ,

4. Tierra en el lugar llamado “Carrera-Tudela”, 
de 4 hanegas de cabida, equivaliente a 28 áreas y 60 
centiáreas; confronta: al Norte, con la de Miguela 
Márquez: al Sur, con la de Pablo ’Gíl; al Este, con 
río Mayor, v al Oeste, con brazal de Carrera-Lúdela.

5. Tierra en el lugar llamado “Carrera-Tudeia’\ 
de 1 hanega de cabida, equivalente! a 7 áreas y 15 
centiáreas; linda: al Norte, con la de Pedro Bur- 
guetx; al Sur, con la de Pedro Andía Chueca; al 
Este, con río Mayor., y al Oeste, con ¡a de Eusebia 
Cirilo.

6. Tierra en el lugar llamado "Tañería”, de 10 
almudes de cabida, equivalente a 5 áreas, 95 centi
áreas y 80 decímetros cuadrados; confronta: al Nor
te, con finca de heredemos de D. ^Cándido Lamana; 
al Sur, con la de Feliciana Andía; al Este, con here
deros de Casiano Lahuerta, y al Oeste, con la de 
Juan Gil.

7. Tierra en el lugar llamado “Jorralivas”, de: 8 
almudes de cabida, equivalentes a 4 áreas y 76 cen
tiáreas; linda: al Norte, con finca de herederos de 
D. Cándido Lamana; al Sur, con Bonifacio Bozal; 
a! Este, con la do herederos de Casiano Lahuerta, y 
al Oeste, con río Mayor.

8. Tierra en el lugar llamado “Trasdelhuerto”, 
cuya cabida se cree ser de 2 hanegas y 4 almudes, 
equivalentes a 16 áreas, 66 identiáreas y 33 decíme
tros cuadrados; confronta: al Norte, con la de San
tiago Pérez; al Sur, con las de Juan Andía y Luis
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Bernia; al Este, con bfazall de Trasdelhuerto, y al 
Oeste, con río Mayor,.

9. Tierra en el lugar llamado “Río Viejo’’, de' 3 
hanegas y 9 almudes de cabida, equivalentes a 26 
áreas, 81 centiárcas y 22 decímetros cuadrados; con
fronta : al Norte, con finca de herberos de D. Cán
dido Lamana; al Sur, don brazal de los Arbollones; 
al Este, con la de Casiano Láhuerta, y al Oeste, con 
río Mayor. ■

10. Tierra en el lugar llamado “Pardinas”, de 3 
almudes de cabida, equivalentes a 1 área, 78 centi- 
áras y 74 decímetros cuadrados; Confronta: al Nor
te, con la de Félix Abril; al Sur, con la de herede
ros de Bernabé Andía; al Este, con la de José Ber
nia, y al Oeste’, con brazal de las Pardinas.

11. Tierra en el Tugar llamado “El Cerrado”, de 
1 hanega y 6 almudes de cabida, equivalentes a 10 
áreas, 72 centiáreas y 40 decímetros cuadrados; con
fronta: al Norteé, con la de Generosa Burguet; al 
Sur. con acequia dé El Cerrado; al Este, con pozo 
de El Cerrado, y al Oeste, con Cenara Martínez.

12. Tierra en el lügar llamado “El Cejrrado”, de 
2 hanegas de cabida, o sean 14 áreas y 30 centiáreas; 
confronta: al Norte, con acequia del Corral; al Sur, 
con la de Félix Andía; al Este, con la de. Francisco 
Martínez, y al Oeste, con finca de herederos de don 
Cándido Lamana.

13. Tierra en el lugar llamado “El Célrrado”, de 
5 hanegas de cabida, equivalentes a 35 áreas y 75 
centiáreas; linda: al Norte, con finca de heredemos 
de Cándido Lamanaal Sur, con la de Leoncio Sán
chez ; al Este, con brazal del Monte, y al Oeste, con 
la dd herederos de Higinio Pérez.'

14. Tierra en lugar llamado “El Cerrado”, de 
6 hanegas de cabida, equivalentes a 42 áreas y 90 
centiáreas: linda: al' Norte, con la de Pilar García: 
•al Sur, con la de herederos de Higinio Péréz; aT 
lEiste, con brazal del Monte, y al Oeste, con herede
ros de Casiano Lahuerta.

15. Tierra en el lugar llamado “El Trillo”, de 3 
hanegas y 6 almudf^ de cabida, o sean 25 áreas, 2 
centiáreas y 50 decímetros cuadrados; Confronta:, al 
Norte, con acequia del Corral: ál Sur. con finca de 
herederos de D. Cándido Lamana; al Este, con la 
de Vicénte Péréz, y al Oeste, con la de Valentín 
Vargas.

16. Tierra en el lugar llamado “Río Val”, de 18 
hanegas de cabida, equivalente a una hectárea, 29 
áreas y 70 centiáreas; confronta: al Norte\ con la 
de ISiegunda Pérez; al Sur, con la de Generosa Bur
guet: al Este, con acequia de Río Val, y a! O.este, 
con monte.

17. Tierra en el lugar llamado “Juncosa”, de 3 
hanegas de cabida, equivalentes a 21 áreas y 45 cen
tiáreas ; confronta: al Norte, con 1a de Cándido An
día; al Sur. con Mojón de Litago; al Este, con mon
te común, y al1 Oeste, con íddm.

18. Tierra en el lugar llamado “Los Bajos”, de 
regadío, de 79 hanegas y 4 almitides de cabida, equi- 
yalentes a 5 hectáreas, 69 áreas, 73 dentiáreas y 32 
decímetros cuadrados; confronta: al .Norte, con la 
de Antonio Tejero, Anastasio Andía, Juan Pérez y

brazal de Los Arbollones; al Sur, con las de Manuel 
Ramírez y Generosa Burguet; al Este!, con brazal de 
La Planilla y de Los Grandes, y al Oeste, con ,1a de 
Román Navarro.

19. Tierra de regadío en el lugar llamado “Ca
mino de Tarazona”, de 10 hanegas de cabida, ejqui- 
valentes a 71 áreas y 50 centiáreas; confronta: al 
Norte» con Huecha; al Sur, con brazal de La Huer- 
v'a; al Este, con el mismo brazal de La Huerva, y 
al Oestdj con carretera; Está situada, en el punto de
nominado Huecha.

20. Tierra en el lugar denominado “La Huer
va”; de regadío, de 8 hanegas de cabida, equivalen
tes a 57 áreas y 20 centiárdas; confronta: al Norte, 
con Huecha; al Sur, con brazal de La Huerva; al 
Este, con la de Domingo Berges, y al Oeste, con Ma
ría Ibáñez y brazal de La Huerva.

21. Heredad tierra blanca en “Carrera-Tudela”, 
“Hoyas y Río Viejo”, de 83 medias y 1 almud de 
cabida, equivalente a 5 hectáreas, 94 áreas, 4 centi- 
áre^s y 58 decímetros cuadrados; confronta: a! 
Norte, con río Mayor, y al Oeste), ron brazal de 
Carrera-Tudela y de Los Corralillos.

Y se, cita por primera vez a doña María del Pilar 
y doña María del •Carmen Martínez de Velascó La- 
mana y doña Mercedes Lamana Dilate, y su esposo, 
D. Francisco Die Díaz, y a D. Bonifacio! Bozal 
García, y sus herederos y causahabientes, convocán
dose a cuantas personas ignoradas pueda perjudicar 
la inscripción del referido derecho de dominio, para 
que dentro del término de ciento ochenta días com
parezcan ien forma ante este Juzgado alegando y 
probando su derecho, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio a que haya 
lugar con arreglo a derecho.

Dado en Tarazona a dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. — Ezequiel Larraz. — 
Ante mí, Eladio Cortés.

/p a  r W"ñ 6”o  f Tc  i a  l
Núm. 5.866

Parque de Intendencia de Zaragoza
Debiendo adquirir este Establecimiento para atender 

a sus necesidades y a las de los depósitos dependien
tes del mismo los artículos siguientes: carne en canal, 
leña, esparto, carbón vegetal, lignito y levadura, se hace1 
presente que hasta el día 15 de enero próximo, a las 
once horas, se admiten ofertas para situar los artículos 
en los almacenes de esta plaza, o en los de los depó
sitos afectos a este Parque.

Se recomienda la lectura de pliegos de condiciones 
técnicas y legales que están de manifiesto en el Parque, 
ya que en las proposiciones que se presenten ha de 
hacerse constar la conformidad con las mismas.

Si por cualquier causa quedase desierta la adjudica
ción de cualquiera de los artículos que se indican, se ce
lebrará un segundo concurso el día 25 de enero, en las 
mismas condiciones y con iguales requisitos que el 
primero.

El importe del presente anuncio será satisfecho a 
prorrateo entre los adjudicatarios.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1943.—El Teniente 
Coronel Director, Luis Gónzalez Mariscal.

Sip. HGG>.8t FIGMAZ-BLLI


